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 ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA #009 
CONCEJO MUNICIPAL SAN MATEO DE ALAJUELA 

EL DÍA 25  DE NOVIEMBRE DE 2020 
Período 2020-2024 

 
PRESIDENTE 

Luis Eduardo Rodríguez Vargas 
 
        REGIDORES PROPIETARIOS                                   REGIDORES SUPLENTES                          
Gary Villar Monge (PLN)                                                 Martha Calderón Parajeles (PLN)                           
Marjorie Delgado Hidalgo (PUSC)                                  Patricia Campos Mora (PLN)         
María Julia Bertarioni Herrera (PLN)                              Javier Rodríguez Quesada (PLN) 
José Joaquín Venegas Chinchilla (PUSC) 
 

SÍNDICOS 
 Edgar Loría Jiménez, Xiemely Villalobos Sirias  y Natalia Campos Loría,  

Lorena Ferreto, Laura Valverde Chavarría y Roberto Molina 
 

  FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
             Licenciado Jairo Guzmán Soto                              Isabel Cristina Peraza Ulate 
                      Alcalde                                                                     Secretaria 
 
COMPROBADO EL QUORUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, SE INICIA LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL  A LAS DIECISIETE HORAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO Y ÚNICO: LÍMITES ENTRE LOS CANTONES DE SAN MATEO Y 
ATENAS EN EL SECTOR DE ESTANQUILLOS, QUEBRADA HONDA Y ZAPOTE, 
BASADO EN PROYECTO SEGÚN EXPEDIENTE #24.090 QUE SE VENTILA EN LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
 
Luis Eduardo, Presidente Municipal les da la más cordial bienvenida a los señores 
miembros del Concejo Municipal de Atenas y a representantes de la Asociación de 
Desarrollo Integral de Estanquillos de Atenas quienes de manera conjunta solicitaron esta 
audiencia para exponer el tema de los límites entre nuestros cantones en el sector de 
Estanquillos. Le cede Luis Eduardo la palabra a los mismos.  
Ronald Ramírez, Regidor Propietario inicia dando las gracias por la atención brindada y 
señala que están presentes la señora Francis Dormond, Asesora del Diputado Luis Ramón 
Carranza, Señor Jorge Benavides quien es el Representante de la Asociación de Desarrollo 
de Estanquillos. Indica don Ronald que ellos (El Concejo Municipal de Atenas) están 
apoyando el proyecto de Ley según expediente #24.090 referente al tema limítrofe entre 
ambos cantones. También están presentes Ana Hidalgo, Uriel, Wilberth Aguilar y para que 
se manifieste al respecto le doy la palabra a nuestro compañero Jorge Benavides para que 
les explique de qué se trata nuestra visita.   
Jorge Benavides: Muy buenas tardes, gracias por la oportunidad de estar aquí. Este es un 
tema que nos une como cantones hermanos.  Como ustedes saben, este proyecto ya lleva 
rato en la Asamblea Legislativa  y como Concejo y Directiva nueva queremos aclarar todas 
las dudas e inquietudes existentes, así como escuchar de su parte alguna sugerencia al 
respecto y que tanto ustedes como nosotros quedemos satisfechos sobre el mismo.  
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Escuchamos que el Concejo anterior no quiso dar audiencia antes por lo que mejor 
esperamos a que hubiera cambio y hemos sabido por las redes sociales que ustedes, como 
Concejo nuevo han estado haciendo bien las cosas.  Sabemos que han trabajado bien el 
tema del COVID razón por la cual son uno de los cantones con menos casos a nivel 
nacional.  
Nos preguntamos: Qué hace sentir a un Matedeño a un Matedeño?  Estoy seguro que 
ustedes aman este pedacito de tierra donde nacieron, donde tienen a sus familias, por el 
cual quieren trabajar.  Sienten amor por esos puntos específicos que los caracteriza, como lo 
son el Puente Las Damas, las Minas del Aguacate en uno de los distritos mineros creados 
en su momento en el Distrito de Desmonte con su principal mina “La Unión”, esa Banda 
Municipal que tan dignamente los representa y en la cual estoy seguro hay miembros 
familiares de ustedes mismos.  
Como les decía el expediente 24.090 tiene tiempo de estar dando vueltas en la Asamblea 
Legislativa y éste afecta a la comunidad de Estanquillos. Cuando se crearon estos dos 
cantones ya se hablaba de Estanquillos viejo o sea que geográficamente ya aparecía en el 
límite de estos dos cantones.   (VER PRESENTACIÓN ADJUNTA EN POWER POINT). 
Siempre de parte de San Mateo y Atenas ha habido anuencia de ayudarse uno al otro y éste 
es el caso de un señor que llegó a Atenas a pagar un permiso de construcción  a Atenas y le 
dijeron que tenía que hacerlo en San Mateo y una vez en San Mateo le indicaron que le 
correspondía hacerlo en Atenas.  Esto lo que refleja es una incertidumbre jurídica.  
También se da esta situación con las representaciones comunales en la parte política por lo 
que es necesario tener claridad en este sentido. 
Quedamos a su disposición para cualquier pregunta que quieran hacernos, estamos en la 
mayor disposición. 
Amelia: Felicitar a don Jorge por tan buena explicación. Hoy nos hizo sentir más que 
hermanos y quedó demostrado de que juntos podemos hacer muchas cosas.  Como pueblos 
unidos y la colaboración de ambos podemos seguir adelante muchas cosas. Lo vimos el 15 
de setiembre cuando nos apoyamos mutuamente y lo del recorrido de la antorcha fue todo 
un éxito.   
Luis Eduardo: Agradecerles por la exposición tan completa del señor Benavides.  Y como lo 
manifiesta Doña Amalia, un tema de límites entre dos cantones no van a separarnos. Vamos 
a seguir siendo dos cantones hermanos. Don Wilberth y Jairo, nuestros alcaldes  han venido 
haciendo varias obras  y actividades importantes como la de la antorcha que mencionó doña 
Amalia.  En esta época de pandemia, esta actividad enalteció a los dos cantones.  Lo que 
queda es esperar que este proyecto siga avanzando y al final respetar la decisión de los 
diputados y de los encargados que hicieron la parte limítrofe.  
Jorge Benavides: Creo que sí. Nuestra intención hoy era que ustedes conocieran nuestras 
expectativas y las razones que les competen a los diputados. Aclarar algunas cosas que 
pueden mal interpretarse. 
José Jaoquín: Muy buenas noches a todos.  He sido un poco crítico sobre estos temas.  
Aclarar que sugerí que en esta sesión hubiese sido muy importante y necesario que 
estuvieran presentes algunos diputados conocedores de este proyecto, así como 
representantes del Instituto Geográfico Nacional, sin embargo creo que, lastimosamente no 
se hicieron las gestiones necesarias para ello.  Muy bonita la génesis del proyecto de ley. 
Sin embargo, me preocupa algo.  Con respecto a la cantidad de terreno a segregar no es 
como dice el miembro de la Asociación de Estanquillos que es un poquito de tierra.  No, sí 
es bastante, estamos hablando de más de 4.000 m2.   Estos problemas limítrofes se han 
dado desde siglos atrás, desde los tiempos del Emperador Romano. Recordemos también la 
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Franja de Gaza, Kuwait y otros.  Como mateeño tengo que salir a defender esta iniciativa de 
ley.  
Sobre esa  génesis que nos plantea don Jorge,  tenemos que considerar que en lo 
económico, vamos a dejar de percibir una gran cantidad de dinero, siendo una de las 
municipalidades más pobres del país.  Eso es una cantidad enorme para los caminos porque 
estaríamos cediendo esa cantidad de terreno. Además en lo social, se está hablando de que 
también muchas familias de ese sector van a dejar de cancelar sus tributos acá por lo que 
habría una gran disminución en los ingresos.  Y culturalmente también perderíamos parte de 
nuestra identidad por ser parte de las minas de oro.  Me llamó la atención enormemente que 
el Instituto Geográfico Nacional omitiera hacer un diagnóstico y consulta obligatoria a 
nuestra comunidad. 
Sabemos que esto se gestionó  por una iniciativa de algunos diputados y yo como ciudadano 
mateeño no me di cuenta mientras la parte beneficiada celebraba con abrazos y bombetas 
cuando la comisión encargada dio su dictamen a favor de este grupo.  
El Concejo Municipal se San Mateo se dio cuenta de esta situación cuando yo, que trabajo 
en la Asamblea Legislativa me enteré y les conté que ese proyecto ya se iba a cocinar. 
Nunca hubo una consulta popular, que creo que se debería haber hecho. Eso lo veremos en 
otras instancias si continúa.  
Quiero manifestarles a los visitantes que esta audiencia de hoy, no implica la aceptación 
tácita. Lo que se pretende es ponernos al tanto de hacia dónde vamos. Ustedes con sus 
intereses y nosotros con los nuestros. No estamos aceptando los términos de lo que se está 
planteando en la Asamblea Legislativa. Que quede claro.   
Jairo Guzmán: Quiero nada más dejar en claro que nosotros como ustedes nos sentimos 
como hermanos pues somos dos cantones creados el mismo día, un 07 de agosto de 1868, 
San Mateo el IV y Atenas el V. sabemos del proyecto de Ley existente en la Asamblea para 
modificar los límite4s en el sector de Estanquillos, pero tenemos que ser tomados en cuenta 
por la Asamblea y el Instituto Geográfico Nacional para ello. Para nosotros es muy 
importante que se mantengan los límites actuales.  Obvio que agradecemos al os 
compañeros de Atenas que nos informen sobre sus criterios, pero como Concejo Municipal y 
Administración vamos a considerar  como lo dije el compañero José Jaoquìn, esta audiencia 
como de conocimiento nada más y lograr que se conozca el sentimiento de estas personas.   
Que en ningún momento esto se vea como una sesión de aceptación y que en su momento 
se les comunique la decisión que se va a tomar entre el Concejo y este4 servidor, como 
Administrador.  
Luis Eduardo le da la palabra al Asesor Legal Externo del Concejo, Licenciado Michael 
Durán Arrieta quien expone mediante un criterio jurídico las razones necesarias y suficientes 
para defender el proyecto de ley en mención. (VER CRITERIO ADJUNTO, EL CUAL FUE 
EXPLICADO POR EL LICENCIADO DURÁN EN SU MOMENTO).  
Representante de IMN: Hemos hecho sesiones de trabajo con la seriedad del caso. Con el 
Instituto Geográfico Nacional tuvimos una excelente apertura para conocer de cerca y no de 
escritorio el tema. También el IGN nos aportó material  y elementos para dilucidar dónde 
estaba el origen del problema  y recomendó presentarlo ante la Asamblea Legislativa para 
que se pudiera hacer usando las coordenadas vigentes. Yo he participado en esto porque 
doña Nilse me lo pidió quela representara. He escuchado las posiciones de todos porque 
estoy en el chat cuando se dio el dictamen positivo. Y sé que la Municipalidad de San Mateo 
no se opuso al proyecto cuando se les solicitó sino que aportó un posible vicio de 
inconstitucionalidad y que se podía vedar.  Ahora se vuelve a retomar Es importante que 
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ustedes revisen ese dictamen donde se refleja que la Municipalidad de San Mateo sí fue 
participada.    
Luis Eduardo: Muchas gracias por todas las opiniones, comentarios y aportes del día de 
hoy. Estaremos analizando el caso para luego hacerles llegar nuestras consideraciones. 
Muchas gracias.   
 
 
 
  
SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE LEVANTA LA SESIÓN AL SER LAS DIECIOCHO 
HORAS CON DIEZ MINUTOS. 
 
_______________________                                                   ______________________ 
Luis Eduardo Rodríguez Vargas                                                Isabel Cristina Peraza Ulate  
            Presidente                                                                                   Secretaria                                        


